
- RE~~O
PATRICIA BRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

SECo ADM. DEL CONSEJO SUPERW.

r,yf{¿nú;te"'io de ~u/ééaa ;; 'iflduoaoión

o¿¿niveMÜlad ~cno!ó?ica ~oiona/

~ecto",ado

Buenos Aires,10 de marzQ de 2000.

VISTO la Resolución N° 51/99 del Consejo Académico de

la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situación de

la alumna Adriana Edith OLMEDO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó las asignaturas de S° año sin

respetar las disposiciones de la Ordenanza 533.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 9 de marzo de 2000, aconsejó refrendar

la Resolución N° 51/99 del Consejo Académico de la Facultad Re-

gional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 51/99 del

Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y convalidar

el cursado de las asignaturas Investigación Operativa II, Com-

putación IV, Sistemas de Información IV, Metodología de la In-

vestigación y IAdministración de Recursos Humanos de 5° año, sin

tener aprobadls los módulos complementarios, Programación y

Sistemas de Datos, Complemento de Computación, y Complemento de

Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N°122/2000
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